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5 de octubre de 2016 – 17ª Sesión Ordinaria

17ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

5 de octubre de 2016

Ausente: Senador Blanco

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 25, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de nueve señores Senadores, queda abierta la decimoséptima Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Miranda. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Larrarte. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se toma constancia del ingreso de los señores Senadores.

-Ingresan al recinto los señores Senadores Ferrari, Kisser, Lora, Mattiauda, Morchio, Piana y Schild.
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se informa que por razones de tiempo el acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada, por lo que queda pendiente de aprobación.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 16 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 16, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 21.460.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, el proyecto presentado por los Diputados Bahillo y Báez, que tuvo sanción en general en la Cámara de Diputados, por todos los bloques, se fundamenta en la necesidad de resolver una problemática que se planteó en las 23 jurisdicciones de nuestro país, respecto a la interpretación del Artículo Nº 1507 del Código Civil y Comercial, concretamente por la Asociación de Concesionarios Automotores de la República Argentina, más conocida como Acara, que planteaba cuestionamientos sobre la determinación de la base imponible para calcular el Impuesto a los Ingresos Brutos en la comercialización de vehículos.


¿Qué establece el Artículo 1507? Que la retribución es un margen o porcentaje sobre el precio de las unidades comercializadas. Esa acción declarativa de certeza, impedía que 23 provincias le puedan cobrar impuestos, porque justamente la medida que habían logrado, llamémosle cautelar, era para que se abstenga de determinar y percibir el impuesto por el monto total de las ventas realizadas por las concesionarias. Pero una acción promovida por la Fiscalía de Estado del gobierno provincial, razonable, lógica, plantea que una medida de un Juzgado Federal de una provincia no puede impedir a otra provincia el cumplimiento de sus leyes, la percepción de sus tributos, sobre todo de las actividades comerciales que se realizan en territorio provincial o que están sujetos a convenio multilateral. Y la medida de no innovar del Superior Tribunal de Justicia de nuestra Provincia, estableció que hasta que no se resuelva la cuestión de fondo, se podía legislar en la materia.


Por eso, este proyecto que hoy estamos tratando en el recinto, consta de tres propuestas. Una propuesta para modificar el Código Fiscal en cuanto al Impuesto a los Ingresos Brutos, incorporando una solución optativa específica para presumir la base imponible mínima, para que en el caso de los automotores se pueda encuadrar en el nuevo Código Civil y Comercial, en el Artículo 1507.


Por otro lado, se proponen modificaciones al Código Fiscal en cuanto al Impuesto de Sellos, para que en el caso de las operaciones de automotores, se adecuen o se readecuen a la realidad de la actividad particular en nuestro territorio.


Y por último, se propone modificar la Ley Fiscal, a efectos de adecuar la opción diferencial del cálculo de base imponible sobre diferencia de precio de compra y venta del vehículo.


Nuestro bloque considera, señor Presidente, que así como fue acompañado por la Cámara de Diputados este proyecto presentado por los Diputados Bahillo y Báez; nuestro bloque solicita a los Senadores aquí presentes el acompañamiento y el voto afirmativo de la ley en general y en particular, para que se puedan plasmar estas modificaciones respecto a la actividad de compra y venta de automotores en nuestro territorio provincial.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, la verdad es que en la sesión de anoche, cuando hablábamos de igualdad y de equidad, nos quedó el sabor amargo de no poder plantear a veces en esta Cámara, la disidencia en cuanto a algunos de los conceptos vertidos en el día de ayer por bloque oficialista.


En primer lugar, quiero decir con respecto a esta ley que se pretende sancionar, que según nuestra interpretación, claramente existe un “impuestazo”. ¿Cómo no llamar de esta manera a un impuesto que va a gravar la venta de cero kilómetros en la Provincia de Entre Ríos, cuando su monto será más del doble? Si a esto no podemos dimensionarlo realmente como un “impuestazo”, que me diga el Senador Giano cómo lo llamaría. Y se ha tratado de disimular de alguna manera para generar menor malestar en un nuevo recálculo de lo que será el Impuesto de Ingresos Brutos, para que no sean los empresarios chicos que comercializan automotores en nuestra provincia quienes se pongan en pie de guerra. Es necesario, por supuesto, financiar la actividad de comercialización de automotores en la Provincia pero esta ley, en definitiva, lo que va a generar es una ganancia marginal a las pocas concesionarias oficiales -que en la Provincia que no son más de once- y que se va a concentrar en no más de seis grupos empresarios dueños de estas concesionarias. 


Esta experiencia ya la han atravesado otras provincias. Voy a citar el caso de la provincia de Chubut en donde ya ha sido planteada una declaración de inconstitucionalidad de una medida parecida y en donde se dictaba dentro de sus fundamentos: “que no constituye razón suficiente la declarada intención de proteger a los concesionarios radicados en la provincia, en tanto como contracara de aquella protección se consagra un tratamiento hostil a los bienes por la sola circunstancia de su procedencia extraprovincial. Este trato es claramente violatorio del principio de igualdad tributaria en los artículos 4º y 16º de la Constitución Nacional y de la prohibición de establecer aduanas interiores, según versa en los Artículos 9º y 10º de la Carta Magna ya que cualquiera sea la denominación del tributo, lo que se está gravando es la circulación territorial del bien”. 


También Chaco tuvo una experiencia similar, la que ha sido el aumento de este impuesto. En dicha ocasión, la Legislatura ha tenido que dar marcha atrás precisamente porque el incremento de este impuesto en la compraventa de automotores –y aclarando que no es este el caso, aunque sí hay un tributo diferencial para las concesionarias oficiales de nuestra Provincia a partir de la sanción de esta ley– se intentó llevar a la práctica, en términos generales, en ciudades cercanas a la frontera con otras provincias en las que se radicaban muchos automotores, que en definitiva terminaban tributando en otras provincias. 


La verdad es que hubiéramos apoyado una política distinta, en donde seamos realmente atractivos y que desde otras provincias quieran venir a comprar a la nuestra. Somos, de hecho, una provincia con poca población y haciendo un estudio liviano de lo que es solamente la concentración poblacional nos damos cuenta que se podría haber adoptado otro tipo de prácticas para la comercialización de automotores. 

Podríamos, por ejemplo, dividir a la provincia en cuatro zonas y veríamos como en la zona noroeste, en lo que es la región que incluye a la ciudad de Paraná, podríamos aumentar a partir de este atractivo de menor tributación, en cincuenta y cuatro por ciento la posibilidad de captar parte del mercado de la ciudad de Santa Fe y aledaños. Lo mismo ocurriría también en Gualeguaychú en donde la potencialidad del mercado, pensando en la captación de mercados cercanos como el de Zárate y Campana, nos permitiría aumentar las ventas en al menos un noventa por ciento. El lugar donde más oportunidad de venta para automotores podríamos tener en la Provincia, con todos los beneficios que conlleva en cuanto al cobro de tributos en las operaciones de compraventa y su correspondiente radicación, sería en la ciudad de Victoria. En esta ciudad existe la posibilidad de aumentar más de treinta veces el mercado, considerando que la población de Victoria es de cincuenta mil y Rosario tiene más de un millón doscientos mil habitantes, sin contar la cantidad de industrias radicadas que seguramente multipliquen la posibilidad de adquirir bienes de uso rodantes. 


Hace muy poco tiempo atrás, por abril de este año, ingresó en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, un proyecto del Senador por el Departamento La Paz, quien en esa oportunidad, veía a este tributo, en el caso del Impuesto a los Sellos, como un acto de injusticia.


Y fundó su proyecto, planteando ​–como dije recién, hace muy poco tiempo– la derogación de este impuesto, para lograr la equidad y la decisión voluntaria de cada entrerriano cuando decide la compra de un vehículo automotor 0 Km.


El mismo Senador consideró que “debemos ser respetuosos de las decisiones y voluntades de nuestro pueblo, respetando el derecho privado de elegir per se, que además permite dar más equidad y más precios comparativos y competitivos a la comercialización de automotor que se fabrican, por el momento, fuera de nuestra provincia e incluso los importados por el exterior”.


Destacaba que era muy arbitrario y hasta calificó de injusto, desde su punto de vista, que se cobre en aquella oportunidad el 2 por ciento –hoy estamos aumentando este impuesto al 4,5 por ciento– de los automotores que se compren fuera de las grandes concesionarias, perjudicando a los comerciantes más chicos y con más razón al entrerriano en general, cuando realiza una transacción de esas características.


Si los compradores desean inscribir en la Provincia, decía en esa oportunidad, se ven castigados de pagar un 2 por ciento –y reitero, hoy lo estamos elevando a este impuesto al 4,5 por ciento– por lo dispuesto en el último párrafo del Código Fiscal del 2014, en su Artículo 210º: “colisionando de esta forma con la elección favorable al interés económico de un comprador entrerriano, que no mella en responder a sus obligaciones impositivas en la Provincia, pero que sí solicita equidad y justicia en su decisión de compra, según sus posibilidades favorables a su propia economía”.


Me pregunto si no estamos legislando en contra del pueblo entrerriano; así como me pregunto si quedará en la conciencia de algunos Senadores, realmente no estar cometiendo un acto de injusticia hacia el pueblo. Y la vergüenza de tener que volver y justificar algo que desde lo político es injustificable.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, simplemente es para hacer una moción de orden.


Claramente el Bloque de Cambiemos ya tiene una determinación tomada con respecto a la ley. Han tenido tiempos mediáticos de decir lo que pensaban.


Anoche tuvimos un circo muy bien armado en esta Cámara, ya que justamente los agencieros que estaban presentes, pertenecían pura y exclusivamente a los departamentos de donde son los Senadores de la oposición.


Tuvimos que padecer grandes agresiones verbales, gracias a los amigos Senadores de Cambiemos, así que la moción que quiero hacer es para cerrar el debate y que votemos esta ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se pone a consideración la moción de orden de cierre de debate, formulada por el Senador Bonato. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa por la mayoría de 8 votos.
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, queda cerrado el debate. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero manifestar nuevamente mi malestar porque pedí la palabra después de la moción del Senador Bonato, con el fin de hacer una contramoción, no se me dio, por lo que nuevamente se está violando el Reglamento. 


Evidentemente, aquí hay una predisposición de violar el Reglamento, de coartar el uso de la palabra a los Senadores del Bloque Cambiemos, porque no quieren escuchar las verdades que les hemos venido señalando, tanto en la sesión de anoche, como en la sesión de hoy, que así lo expuso recién claramente el Senador de nuestra bancada, el Senador Mattiauda.


Quiero dejar señalado que vamos a empezar a judicializar las sesiones, en la medida que se esté empezando a violar el Reglamento. Debo manifestarlo, fue violado nuevamente violado el Reglamento en esta oportunidad en que no se me concedió el uso de la palabra, cerrando el debate y poniendo el proyecto en tratamiento a votación.

Se está queriendo que este recinto se vuelva a convertir en una escribanía para todas aquellas cuestiones que solamente le interesan al oficialismo. Dejo manifestada mi nota de queja en este sentido.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Una aclaración y una pregunta, señor Senador.

En el día de ayer diez Senadores hicieron uso de la palabra, seis del Bloque Cambiemos y cuatro del Bloque del Frente para la Victoria. Varios de los Senadores desmenuzaron artículo por artículo y después se puso a consideración la votación. Una moción se pone a consideración de voto.
Ahora, la pregunta. ¿Usted hace una moción de orden? Hágala y la ponemos a consideración de los Senadores para ajustarnos a Reglamento.
SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, me parece que usted no está cumpliendo con el rol que es el de dirigir el debate, sino que está empezando a armar el diálogo, como lo hizo anoche.


Anoche –que quede claro– no hubo ninguna moción de ningún Senador, usted fue el que propuso votar en bloque el articulado particular de la ley. Esto está seguramente expresado en las copias del acta, y en la versión taquigráfica de anoche. 

Anoche no hubo tal moción, por eso adelantamos que es nula la sanción de la ley votada y lo vamos a plantear judicialmente. Que lo sepa la prensa, que lo sepan en este recinto, porque evidentemente, no estamos dispuestos a que se viole el Reglamento. Por algo está y se debe cumplir, no como ha ocurrido recién nuevamente.

No se nos vaya a coartar el derecho de ejercer la función de Legislador, porque lo vamos a ejercer y si no lo podemos ejercer en este recinto, iremos enfrente a ejercerlo por la vía judicial, pero no estamos dispuestos a que en esta Provincia se viole el Reglamento, que es en definitiva, nuestra Constitución, nuestra ley dentro del recinto.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Señor Senador, no se ha violado ningún Reglamento. Lo de anoche no fue una moción de orden, fue lo que venimos haciendo desde el primer día, en todas las sesiones. Es decir, se puso a consideración de los Senadores y ellos decidieron avanzar, no fue una decisión del Presidente de la Cámara.


Reitero, si tiene alguna moción de orden que hacer, la ponemos a votación de los señores Senadores; si no, continuamos con el debate.


Lo de anoche ya está votado, pero si quiere hacer alguna moción, hágala y si no, continuamos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, es para solicitar a la Cámara la autorización para abstenerme de votar esta ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la petición formulada por el señor Senador Canali; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Sin ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra se pone a votación en general, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado por mayoría de 8 votos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por mayoría de 8 votos, como también los artículos 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 11.740.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Simplemente para solicitar a los Senadores aquí presentes, el acompañamiento de esta ley que vuelve a ratificar la vigencia de una declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación, de inmuebles tan necesarios para una Junta de Gobierno del Departamento Concordia como es Nueva Escocia, por lo cual solicito que se ponga a votación de los Senadores.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 11.741.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley que pretendemos sancionar es una petición de la Municipalidad de Concordia, que cumpliendo con los mecanismos establecidos en la Constitución y en las ordenanzas y leyes del territorio provincial, dejó sin efecto la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación de determinados inmuebles, que están referenciados en el expediente.


Por lo cual, cumpliendo con esta petición de la Municipalidad del Departamento al cual pertenezco, solicito a los señores Senadores que acompañen con el voto afirmativo la sanción de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.762.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de declaración que presentamos con el Senador Larrarte, fue uno de los tantos pedidos a nivel nacional, de Legisladores, de Organizaciones no Gubernamentales, inclusive de miembros del Poder Judicial, de fiscales, para impedir que el Juez Bonadío queme, incinere, más de 60 mil cunitas con sus accesorios; que por un plan que el gobierno anterior dispuso, se entregaban a mamás con sus bebés recién nacidos, a los efectos de poder continuar con una política social de protección de derechos que logró la reducción de la mortalidad infantil a índices históricos, al igual que se bajó la pobreza y la indigencia, también se bajó la mortalidad infantil.
Debido a una movilización nacional para impedir que esto ocurra, finalmente el Juez no dio esa orden definitiva, pero sí, sigue sin entregar cunitas con sus accesorios, que ya fueron entregadas en una cantidad aproximada de 60 mil y que no han tenido ninguna situación problemática, ni quejas, ni nada que se le parezca.


Creemos nosotros que se está cometiendo una injusticia, que la decisión es parcial, que hay alguna animosidad de este Juez de la Nación, de perjudicar un programa sumamente exitoso, más allá de los procesos que se están siguiendo por responsabilidades que pudieran existir en los procesos de contratación, de licitación, etcétera.


Por eso, quiero pedir a los Senadores presentes que nos acompañen en este proyecto que presentamos con el Senador Larrarte, para que estas cunitas almacenadas lleguen a sus legítimos beneficiarios y que se cumpla con el programa, más allá ​–repito​– de los procesos que se están siguiendo –espero que sea debido proceso– a quienes quieren responsabilizar por incumplimiento en la contratación de las mismas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, no pensaba hacer uso de la palabra pero lo voy a hacer en este caso. Cabe preguntarse desde el inicio cuál es la causa o razón por la cual en esta cuestión interviene el doctor Bonadío. Justamente interviene porque todo esto está vinculado –por suerte que el Senador Giano lo ha reconocido tenuemente– con una fuerte sospecha de actos de corrupción.


Incluso, cuando el doctor Bonadío dispuso lo que motiva esta presentación o esta molestia, hoy ha sido revocado y se le ha dado otro destino a esta cuestión, fue justamente porque está vinculado con actos o sospechado de actos de corrupción. Esto se genera en una serie de irregularidades en la contratación y según se expresa, se le va a dar otro destino seguramente, porque no ofrecen las garantías suficientes de seguridad para el cuidado o atención y utilización por los bebés.


Nosotros entendemos que esta declaración hoy se ha vuelto abstracta. Además, implica una intromisión de esta Legislatura en el accionar de la Justicia. Es la Justicia la que deberá resolver. Aquí se olvidan cuando hicimos un planteo similar cuando se atacó el estudio jurídico de los doctores Pagliotto y Mulet, también se nos pidió y nosotros accedimos a eliminar en los fundamentos todo aquello que estaba vinculado con la intromisión en lo que es la administración de justicia. Eso tiene que quedar relegado al juez de la causa en este sentido. Me parece a mí y por eso nosotros vamos a rechazar este proyecto, vamos a votar en contra de esta declaración que, justamente, ha perdido vigencia pero además implicaría esencialmente una intromisión en el Poder Judicial, que está llevando adelante una investigación que el propio Senador Giano reconoce en este recinto que está vinculada con una eventual contratación irregular. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, simplemente para pedir que se ponga a votación este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 21.501.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, viene al recinto una modificación, también votada por unanimidad en la Cámara de Diputados por el bloque oficialista y por los bloques opositores, con una oposición responsable naturalmente, que modifica un artículo de la Ley Nº 10.433. Esto es al solo efecto de cumplir con una requisitoria de los bancos extranjeros a los cuales el gobierno nacional nos remite para poder contraer empréstitos, es decir, para endeudarnos. 

Estos bancos solicitan la prórroga de jurisdicción, o sea, la prórroga para que en caso de conflicto, referido al convenio que oportunamente se celebre, para concretar el crédito que este banco le otorgará. Con respecto al monto, no sabemos cuál va a ser. Si estos doscientos cincuenta millones de dólares que, como decía ayer, primero el gobierno nacional nos iba a autorizar setecientos cincuenta millones, después cuatrocientos cincuenta, después nada y terminaron siendo doscientos cincuenta millones. Además van a impedir que tanto municipios como juntas de gobierno puedan obtener financiamiento. Absolutamente imposible que se pueda colaborar con los municipios y menos con las juntas de gobierno en base a las expectativas que teníamos por los compromisos que el gobierno nacional asumió y no cumplió. 

Por eso, esta modificación a una ley que ya hemos autorizado oportunamente, que ha tenido el acompañamiento del bloque Cambiemos, incorpora esta modificación al sólo efecto de establecer la prórroga de jurisdicción. Por eso, señor Presidente, solicito que sea aprobada por todos los Senadores presentes en esta sesión. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, vamos a ser claros en cuanto a este agregado que se le hace al Artículo 4º de la Ley Nº 10.433. En realidad, no se trata de la modificación del Artículo, como se expresa en el proyecto, sino que es un agregado al último párrafo. Técnicamente se trata de eso.


Es necesario tener presente el marco en el cual se sancionó dicha ley. Debemos recordar que la provincia de Entre Ríos, a instancias de la Legislatura anterior, el año pasado obtuvo autorización para que el gobierno provincial hiciera un endeudamiento conforme al Presupuesto aprobado para el año 2016 de algo así como 643 millones de dólares. Ahora, por este agregado, se estaría autorizando a la Provincia a un nuevo endeudamiento por 103 millones, llegando así aproximadamente a 750 millones de dólares. 


Cuando se sancionó la Ley Nº 10.433, mediante la cual se ratificó el acuerdo suscripto el 17 de mayo de este año entre la Nación y la Provincia para la progresiva restitución de los 15 puntos de la coparticipación que se viene reteniendo desde la época de Cavallo, además se le permitió a la Provincia contraer un préstamo con Anses por 6 puntos de esos 15. Se introduce así el Artículo 4º donde se le autoriza a la Provincia a dar un préstamo por hasta 103 millones a los municipios. En realidad, el préstamo es del 16 por ciento de lo que la Nación logre colocar de deuda pública en este sentido. Lógicamente que estos 103 millones significan el 16 por ciento de los 643 millones. Esto quiere decir que la Provincia estaba en condiciones, en junio de este año, de ceder de los 643 millones de dólares, algo así como 103 millones de dólares. 

Evidentemente esto daba, se presupone, dentro del margen de lo que es el Presupuesto y la asistencia que la Provincia le brinda y debe brindar incluso a los municipios.
Ahora nos desayunamos que la Provincia, y desde el Poder Ejecutivo se impulsó esto, agrega este cuarto párrafo que textualmente dice: “A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto precedentemente, facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a afectar los recursos de la coparticipación federal de impuestos nacionales, Ley N° 23.548, según lo establecido por los Artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación-Provincia, ratificado por Ley N° 25.570 o el régimen que en el futuro lo sustituya, a los efectos de garantizar las operaciones de crédito, autorizadas por el presente artículo y a aceptar prórroga de jurisdicción, dentro o fuera de la República, en sometimiento a la ley extranjera y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones”.

Se nos quiso ocultar el hecho de que no se permitiría contraer un nuevo crédito; sin embargo, después lo tuvo que aceptar el propio Ministro de Economía, que la Provincia pasaría por esta ley a deber o contraer créditos internacionales, no por 643 millones de dólares sino por 747 millones de dólares. 

Pero la Constitución Provincial es muy clara, en el Artículo 122°, inciso 25, señala con claridad que el endeudamiento no está autorizado para gastos corrientes. Y acá no se explica cuál es el destino que se le va a dar a este endeudamiento de 103 millones, porque estos 103 millones ya estaban autorizados por una ley anterior, por lo que los municipios podían estar tranquilos, pero hoy ya no. Porque con esta modificación que le estamos introduciendo, que más que modificación es un agregado, es como que a los municipios los estamos mandando a la cola. El Gobierno va a gestionar para sí, los 643 millones de dólares. Y si logra colocar algo más, recién se lo estaría destinando a los municipios.

Es decir, que estamos relegando a los municipios e incumpliendo, estamos borrando con el codo lo que escribimos con la mano cuando sancionamos la Ley N° 10.433.

Creo que lo dije anoche y lo vuelvo a decir. En este recinto, no sólo tenemos que discutir cómo recaudamos más para seguir pagando la ineficiencia y cómo nos seguimos endeudando más para seguir sosteniendo la ineficiencia. Lo que tenemos que hacer es sentarnos y nosotros lo estamos haciendo, porque ya estamos hablando con quienes están preparando el Presupuesto para el año 2017 para ver cómo se va a ir armando, cómo se va a ir estructurando.

Queremos conocer realmente cuál es la composición de la deuda que tiene la Provincia. Porque si bien es cierto, nos dicen que está en la página de internet, eso no es suficiente. Nosotros necesitamos tener la información más concreta. 

De todos modos, quiero ser claro y reconocer que desde el Ministerio de Economía se nos están abriendo las puertas y nos están informando. Aunque igual, me hubiera gustado tratar esta ley previo haber concluido todas las reuniones y teniendo las informaciones que, vuelvo a decir, el Ministro Ballay nos está dando, pero en la medida de sus posibilidades.

Nosotros no queremos poner palos en la rueda, lo que sí queremos es ser responsables, por eso no podemos seguir endeudando a la Provincia para pagar gastos corrientes. Y en tal sentido, hemos propuesto algunas ideas al ministro, para que se puedan ir implementando, de cómo empezar a optimizar el gasto público, o mejor dicho, el gasto y la inversión pública. 

No puede ser que en esta Provincia, prácticamente el 80 por ciento de lo que se recauda va destinado a los sueldos. Solamente para inversión, para obra pública, estamos por debajo del 3 o del 3,5 por ciento.

Una Provincia no puede funcionar así, algo está mal. Estamos ofreciendo la colaboración, no somos magos, no tenemos la varita mágica para solucionar los problemas, pero sí tenemos la predisposición para tratar de encontrar la solución de los mismos.

Es cierto y lo dije anoche, se ha incrementado notoriamente la planta de personal de la Provincia en los últimos 8 años, en la Gobernación de Urribarri. Más de 22.000 trabajadores, ellos no tienen la culpa, ellos no tienen que pagar las consecuencias, pero tampoco tienen que hacerlo los contribuyentes, con leyes como la que se ha pretendido sancionar, con las que se les está metiendo la mano en el bolsillo. Ya la capacidad contributiva –como dije anoche– no da más.

Nosotros no vamos a acompañar la sanción de esta ley, sin perjuicio de que podamos volver a discutirlo en otro escenario, pero luego de que concluyan nuestras charlas, conversaciones e informaciones que gentilmente nos está empezando a brindar el ministro Ballay desde el Ministerio de Economía y desde Contaduría General de la Provincia.

Hoy no estamos en condiciones de aprobar esto pero, además, cometeríamos un grave error porque si hacemos un poco de historia podemos recordar que, cuando sancionamos la Ley Nº 10.433, nosotros pedíamos que se atendiera a las juntas de gobierno, no con plata, les pedíamos equipamiento. ¿Por qué? Porque cuando salimos a nuestros Departamentos, la gente de campo nos pide caminos y Vialidad no está en condiciones de dar esa respuesta, no tiene ni las herramientas ni los medios necesarios. Las juntas de gobierno no tienen maquinarias ni herramientas para poder atender estas necesidades.

En aquel momento, con la intervención del ministro de Economía y el Gobernador de la Provincia, nos pidieron que aprobáramos la ley y presentáramos simultáneamente otra ley, lo hicimos y la aprobamos en este recinto para que se dotara a las juntas de gobierno por un monto de aproximadamente 19 millones de dólares. Esa ley está durmiendo en la Cámara de Diputados. No hay voluntad política de sancionarla. Hay que decirlo con todas las letras. Necesitamos, sí, que el Gobernador interceda, porque él asumió el compromiso con nosotros de que esa ley se iba a sancionar.

No estamos pidiendo nada para ningún Senador, estamos pidiendo para la gente de campo, para aquellos a los que se les mete la mano en el bolsillo para que paguen sus impuestos, a los que generan economía, con lo que significa poner en marcha la economía de la Provincia, y que hoy que no tienen caminos. Los caminos en la provincia de Entre Ríos están hechos un desastre. 
Señor Presidente, podría hablar mucho más del endeudamiento de la Provincia y demás pero no me voy a extender. Creo que es suficiente lo que he argumentado para sostener que nosotros hoy no estamos en condiciones y no vamos a aprobar la sanción de esta ley.

Necesitamos que esto se trate por la vía pertinente, los vamos a acompañar si en un futuro con otras condiciones nos necesitan pero no así. Necesitamos que nos digan a dónde va este dinero, cuál es el destino del dinero porque para atender al presupuesto del corriente año se previeron los 643 millones, estos se aprobaron junto con el presupuesto del año pasado. Ahora, nada indica el por qué la Provincia necesita 103 millones adicionales.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, la verdad es que cuando uno cuenta la historia, hay que contarla completa.


Nosotros cuando llevamos adelante este tipo de leyes siempre pensábamos, como dice el Senador Kisser, en los 750 millones. Y estos 750 millones de dólares no van para gastos corrientes, sino que van para rescatar letras. Si estamos pensando en ponerle el hombro a la Provincia, estos créditos internacionales tienen un interés muy bajo, muy beneficioso para nuestra Provincia y no son los altos intereses que hoy estamos pagando. 

Nuestras idas y venidas –y me hago cargo– en los proyectos que uno muchas veces presenta, son porque el Gobierno nacional todavía no ha encontrado el norte a este país. Y si no, vayamos a los tres problemas claves que tenía nuestro país que eran: el déficit fiscal, todavía no lo han solucionado; el problema de los precios, tampoco lo han solucionado y la devaluación que le hicieron a la moneda estadounidense, se la tragó la inflación. Entonces, en la medida que nosotros consigamos los 750 millones, vamos a respetar y vamos a ir cumpliendo con todas las leyes que hemos votado. De lo contrario, nos han venido “muchacheando” estos últimos meses con este crédito y los 250 millones solamente alcanzan para levantar letras corrientes y así lo manifestó el Ministro de Economía, que seguramente antes de fin de año vamos a terminar por debajo del 54 por ciento de nuestro presupuesto que estaba afectado.


Por eso creo que nunca el Bloque Cambiemos nos va a acompañar en todas estas medidas, porque ellos están nivelando para 4 o 5, y nosotros estamos y seguimos convencidos que hay que nivelar para los 40 millones de habitantes. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por mayoría de nueve votos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nºs 20.725 y 19.992 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Brevemente, señor Presidente. Como Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología quiero destacar el trabajo que se hizo en comisión para lograr este dictamen. También la consulta que se hizo a los Ministerios de Salud, de Desarrollo Social y al Consejo General de Educación, el cuidado que se tuvo de no avanzar sobre el Ejecutivo, atribuciones que sabemos que son del Consejo General de Educación, todos basándonos en la problemática de los desórdenes alimentarios que en niños en edad de educación o adolescentes, se han transformado en un problema cada vez más presente. No dudamos de que el Poder Ejecutivo tiene que estar atento a eso y que esta ley cuando salga, va a beneficiar en este sentido.


También quiero hacer una breve mención y un agradecimiento al Senador Torres, que fue quien nos ha permitido tener quórum en las reuniones de comisión junto con los Senadores del Bloque Cambiemos y nos han permitido hacer este dictamen de comisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl). Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Como el proyecto consta de once artículos de fondo y uno de forma, se sugiere que la votación se haga en bloque. Si hay asentimiento así se hará.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, la sugerencia de votar en Bloque tiene que surgir no de la Presidencia, sino de algún Senador conforme lo establece el Reglamento. No voy a permitir que se vote de esa manera. Si algún Senador lo propone; sí, lo podemos votar.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, coincidiendo con lo que dice el Senador Kisser, sugiero que se voten en bloque todos los artículos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Morquio; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Bahl): El proyecto contiene once artículos de fondo y uno de forma. A propuesta del Senador Morchio, se van a votar en bloque. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 21.067.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, solicito la aprobación de este proyecto, dado que el mismo será destinado para la construcción de un centro de salud.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para hacer el mismo pedido que hizo el Senador Piana. Hace instantes en la Comisión de Legislación General, junto a todos los Senadores que la integran, hemos tomado la decisión de ir proveyendo este tipo de pedidos lo más rápidamente posible.


Siempre estamos controlando las condiciones de la documentación que se presenta, sobre todo los requisitos técnicos, que estén en debida forma los límites, los linderos y las fichas catastrales. Tanto en éste como en el siguiente proyecto, están reunidas todas las condiciones, por lo que invitamos el resto de los señores Legisladores a votar favorablemente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 21.223.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, al igual que en el expediente anterior, solicito el acompañamiento de mis pares. Esta donación será destinada a la construcción de la sede de la Junta de Gobierno de La Fraternidad y Santa María. Ese es el objetivo de la donación de este terreno, para que dicha sede sea conformada en ese lugar.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 19.784.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, tanto este proyecto como el que figura en el punto 11 del Orden del Día, fueron analizados con mucho detenimiento en la Comisión de Legislación General. Hemos advertido que son muy importantes en la lucha contra los actos de violencia de género. Son dispositivos que sirven para que las víctimas puedan sentirse más seguras, para que puedan defenderse. A través de esta ley, se crea un sistema provincial de botones antipánico. Precisamente con ese objeto, la norma está compuesta por doce artículos, once de fondo y el último es de forma. Lo hemos analizado detenidamente, así que estando toda la comisión de acuerdo, voy a pedir al resto de los Senadores que acompañen con su voto este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para ratificar lo que manifestó el Senador Larrarte en el sentido de que a este proyecto de ley, si bien viene en revisión de la Cámara de Diputados, lo hemos tratado exhaustivamente en el seno de la comisión respectiva que integramos. 


Creemos que es un avance. No es la solución definitiva, pero en materia de violencia de género ya hemos aprobado otras leyes en este recinto y ésta es un complemento más para atender a un momento sumamente difícil que se está viviendo en los últimos tiempos. 


Estamos convencidos que esto, debidamente implementado –ojalá que se logren los recursos necesarios– hará que se pueda trabajar coordinadamente con el Poder Judicial, el que seguramente va a necesitar de algún acuerdo, de algún tratamiento del Poder Judicial para que funcione. 


Consideramos que este proyecto es complementario con el otro, el cual vamos a tratar más adelante, un proyecto que presenta el Senador Giano referido a pulseras. Ambos ayudan y vienen a poner de manifiesto un problema que se viene agravando en estos últimos tiempos producto de esta situación de violencia de género que se vive en la sociedad. 


Señor Presidente, quiero destacar que fue un trabajo serio y responsable en donde pudimos ocuparnos adecuadamente en comisión y los frutos se ven, como en este caso. Cuando hay trabajo en comisión no rehuimos la responsabilidad de acompañar y de hacer los aportes pertinentes. Por eso, acompañamos este proyecto no sólo en general, sino también en particular.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, simplemente para ahondar en los detalles que ha manifestado el Senador Kisser y manifestar el acuerdo con la propuesta del Senador Larrarte. En definitiva, sólo quiero resaltar que hay dictamen por unanimidad y no hay ninguna materia a discusión. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 11º. El Art. 12º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 20.013.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, se trata de un proyecto del Diputado Monge, que representa al Departamento Diamante y quien ha trabajado mucho en este proyecto. Me ha pedido que presente el tema y que lo patrocine de alguna manera. Cabe aclarar que también cuenta con dictamen de comisión.

Simplemente quería decir que se busca el instituir el 18 de mayo de cada año como “Día de los Museos”, tal como lo establecen los organismos internacionales. Agradezco el acompañamiento de todos los miembros de la comisión y del resto de mis colegas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa devuelto en revisión a la Cámara de Diputados. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.538.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este es un proyecto de ley que, como expresaban con anterioridad, tanto el Senador Larrarte, como los Senadores Kisser y Schild, fue trabajado en varias reuniones de comisiones, con interconsultas y con estudios en particular. Finalmente, en esta comisión que preside el Senador Larrarte, llegamos a un dictamen por unanimidad.

El mencionado proyecto trata de establecer mecanismos preventivos de la violencia de género. 

Tal como se fundamentaba anteriormente, al aprobar la Ley del Botón Anti-pánico, lamentablemente ante el aumento de situaciones de violencia de género, fundamentalmente de violencia hacia la mujer, nos lleva a que desde la legislación, así como también desde los Poderes Judicial y Ejecutivo, se tengan que incorporar mecanismos que ayuden a la prevención.

Inicialmente el proyecto se refería a las pulseras magnéticas y a fuer de ser sincero, la idea de este proyecto me fue alcanzada por el Defensor General, el doctor Alejandro Giorgio de Concordia, que ante situaciones de su diario accionar en las que ha tenido que participar o actuar, nos planteó que así como existen en otras jurisdicciones o en la legislación comparada, aquí también se deberían buscar mecanismos que no sólo eviten hechos de violencia de género sino que también y fundamentalmente, a mi criterio, lleven a revictimizar a la víctima.


Por lo tanto, estamos presentando un mecanismo por el cual no sea la víctima quien tenga que accionar ante la cercanía de quien ha sido el victimario en una o varias oportunidades. Y para ello, en este caso queremos incorporar el Artículo 9° de la Ley de Violencia, pero que también tiene que estar integrada la modificación con el Código Procesal Penal, la Ley N° 9754.

En la comisión decidimos no utilizar el término “pulseras magnéticas”, porque en virtud del avance tecnológico, silencioso, existente y continuo, preferimos en la redacción final –que aprobamos por unanimidad, como ya dije– referirnos a todos los medios técnicos que permiten el monitoreo y la eficacia de las medidas cautelares dispuestas, a fin de evitar las acciones de violencia, los hechos de violencia y la revictimización.

Además de llevar adelante esta incorporación de los medios técnicos –ya sea pulsera, tobillera, un chip o los que en el futuro se determinen– tratamos de evitar con esto alguna medida de detención y, además, todo lo que acontece cuando el victimario viola la restricción que le establece la autoridad judicial, sea dicha restricción preventiva o en base a una sentencia definitiva.

El otro día hablábamos con una organización no gubernamental, acá en Paraná, que se ocupa de la problemática que pronto vamos a empezar a trabajar en comisión del Senado, que es la del abuso sexual infantil y comentábamos que también a aquellos que son abusadores se les puede aplicar este medio técnico, ya que éste es un medio idóneo para evitar que el victimario se acerque a sus víctimas.

Por todo esto, solicito a mis pares aquí presentes, la sanción de esta ley que incorpora el inciso e) al Artículo 9º de la Ley Nº 9198, Ley de Violencia en la Provincia, y que expresamente me voy a permitir leer, señor Presidente: “La aplicación de medios técnicos que permitan el monitoreo y eficacia de las medidas cautelares dispuestas, y todas aquellas que resulten en consonancia con las previsiones del Código Procesal Penal de Entre Ríos – Artículo 349º, Inciso i).”

Por lo cual, sancionada esta ley, el Poder Judicial fundamentalmente contará con la autoridad que le da la expresa norma que se va a sancionar para aplicar estos medios técnicos y así puedan, en la práctica, disminuir, evitar, no permitir estas actividades agresivas, estos hechos de violencia que lamentablemente han aumentado.

Por todo esto, solicito la aprobación de este proyecto de ley. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Gracias, señor Presidente, simplemente para manifestar nuestra adhesión a lo que ha manifestado el Senador Giano. El trabajo ha sido arduo e intenso en la comisión y hoy tenemos el orgullo de poder estar presentando este proyecto y, seguramente, aprobándolo. 

Por lo antes dicho, cuenta con el apoyo de nuestra bancada.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
4
SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana jueves, a las 11 horas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 38.

CARLOS RODOLFO ZAPATA
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